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S U M A R I O

IirSTRUCCION PUBLICA—Se autorízala ero
gación de $ 131.50—Se nombra un profesor 
—Se rehabilita el servicio de lá Biblioteca 
Nacional y se nombra Director de este esta
blecimiento al se flor Jesús Veláscjuez—Se 
hace efectiva un n mensual—Se
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
aprueba el proyecto de personal docente del 
colegio “ La Fraternidad.”

AVISOS.
OíiciNA PE C e n t r a l i z a c ió n  d e  Cu e n t a s —  

Nfjpecies Ttim rada,i: Cuadro comparativo del 
producto obten e el 1er. semestre
del año económico de 1909 á 1910 con el de 
1908 á 1909—Movimiento de Especies Fisca- 
leshabidoen ia Icinas de Hacienda de la 
Kepública, duraiiiy e es de marzo de 1910.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza la erogación de 1 131.50

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ciento trein

ta y un pesos cincuenta cantaros que se
ria entregados por la Caja Nacional al 
sefior Profesor don Pedro Ñuño para 
que los invierta en la forma que sigue: 
dentó nueve pesos cincuenta centavos 
en la compra de útiles de mesa y de co
cina para el servicio de los alumnos in
ternos de la Escuela Normal de Varones 
de esta capital; y los veintidós pesos res
tantes, en la adquisición de varios objetos 
que se necesitan para la instalación me- 
tereológica organizada en el referido es
tablecimiento.

El gasto se imputará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Raibo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral . —Comuníq u ese.

DAv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa- 

dw de Instrucción Pública,
V. Mejía ColÍTídres.

Se nombra un profesor

* Tegucigalpa: 10 de marao de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Kombrar al señor don Ernesto Divan- 

OAt oón el sueldo asignadó éa. el P re

supuesto respectivo, profesor de la clase 
de Trabajo Manual en la Escuela Nor
mal de Varones de esta capital, en susti
tución de don Noe Zelaya Plores que 
abandonó dicbo cargo.—Comuniqúese.

DXy i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía CoWidres.

Se rehabilite el servicio de la Biblioteca Nacio
nal y se nombra Director de este estableci
miento al señor Jesús Velásquez.

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1910.
Habiendo cesado las causas por las 

cuales se había suspendido temporal
mente el servicio de la Biblioteca Nacio
nal, el Presidente

a c u e r d a :
lí*—Rehabilitarlo desde esta fecha, con 

los demás empleos inmediato.s de su de
pendencia.

2°—Nombrar Director de aquel esta
blecimiento al señor don Jesús Velás- 
<]aez, quien devengará el sueldo ley.—
Comuniqúese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1910.
Estando organizada con Maestro titu

lado la Escuela Primaria de Varones de 
Colohete, en el departamento de Gra
cias, el Presidente

ACUERDA:

Hacer efectiva desde el mes de febre
ro anterior la subvención escolar men
sual de trece pesos cincuenta centavos, 
valor que se pagará por la Administra
ción de Rentas respectiva á la Municipa
lidad de aquel pueblo.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V, Mejiia Oülindrea.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1910.
Con vista de la solicitud pre.sentada 

por don Rafael Aguilar, mayor de edad, 
estudiante y de este vecindario, en re
presentación de don Carlos Balde Gon
zález, vecino de la ciudad de Santa Bár
bara, contraída á pedir se incorpore á su 
representado en la Facultad de Medici
na y Cirugía de esta República, en virtud 
del título de Médico y Cirujano extendi
do por el señor Rector de la Universidad 
de El Salvador, el que ha exhibido de
bidamente legalizado; el Presidente

ACUERDA:

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito, autorizando 
al señor Biide González para que ejerza 
libremente su profesión.—Comuniqúese.

D / v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se aprueba el proyecto de personal docente deV 
colegio “ La Fraternidad”

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1916.
Con vista del proyecto de personal do

cente del colegio «La Fraternidad» de 
la ciudad de Juticalpa, presentado por el 
Director de aquel Establecimiento para 
el presente año académico, el Presidente

ACUERDA:

Aprobarlo en los términos siguientes:
Persoiml Docente

Licenciado Ramón Lobo Herrera, profe
sor de Economía Política y Estadística. 

Licenciado José Oquelí Hernández, profe
sor de Constitución de Honduras. 

Licenciado Carlos Zelaya, profesor de Fi
losofía (2  ̂ año.)

Licenciado Justo Gómez Osorio^ profesor 
de Trigonometría, Topografía, Aritmé
tica Razonada y  Teneduría de Libros. 

Licenciado Félix Cerna, profesor de In
glés 1®, 29 y 3er. año. y Francés 1er. afio. 

Doctor Sebastián R, Pastor, profesor de 
Castellano y Aritmética Práctica. 

Doctor Pablo E. Ay es, profesor de Me* 
I cánica y, Física.
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Profesor J. Inocente Orellana, Profesor 
de Dibujo Lineal y  Natural.

Profesor Celestino Canales, profesor de 
Castellano 29 aflo, Historia Universal 
(edades Antigua y Media), Retórica y 
Poética, Pedagogía y Geografía Des
criptiva.

Bachiller José M. Sarmiento, profesor 
de Botánica y Mineralogía, Zoología, 
Geografía Científica, Química, Geo
grafía é Historia de Centro América, 
Fisiología é Higiene y Cosmografía.

Sección EleinentaX Anexa 
Profesores don J. Inocente Orel i ana y 

Celestino Canales, y Bachilleres don 
Policronio Valladares y José M. Sar 
miento. — Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

A V  I s  o  s

B1 infrascrito, Subsecretario de Es* 
tado encargado del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, hace saber: 
que Mr. J. M. De Hart, Superinten
dente de la “New York and Hondu
ras Rosario Mining Company,” ha 
presentado á este Ministerio una so
licitud, proponiendo comprar unas 
maderas que existen en la “Zona 
Aserradera,” sita en Jurisdicción de 
esta ciudad, la cual solicitud literal
mente dice:

Contratada maderas.—Poder. -  Su
premo Poder Ejecutivo.—J. M. De 
Hart, de generales conocidas, en mi 
carácter de Superintendente y Apo
derado General de la “New York and 
Honduras Rosario Mining Coinpa- 
ny,” ante Vos, con el mayor respeto, 
vengo á exponer lo siguiente:

Hace poco tiempo que fué medida 
por el lugen ero Héctor Medina la 
zona mineral de mil hectáreas conce
dida á la Compañía que represento, 
■en jurisdicción municipal de esta 
ciudad.—El expediente respectivo, 
seguido ante el Ministerio de Fomen
to, está ahora en poder del Revisor, 
y pronto será aprobada la medida y

gamos de común acuerdo, y que po
drán estipularse una vez que hayáis 
recabado el informe del Agente ó em
pleado que revisará el terreno en que 
dichas maderas se encuentran; en tal 
concepto,

A Vos, Supremo Poder Ejecutivo, 
suplico que os dignéis tener por pre
sentada esta solicitud y tramitarla en 
la forma que creáis más conveniente, 
hasta que se firme la contrata refe
rente á maderas, de que se ha hecho 
m ención.
Tegucigalpa, 36 de febrero de 1910 .

y. M. D e Hart.
Otro sí, digo: que teniendo que au

sentarme de esta ciudad, confiero po
der, mejor dicho, sustituyo el con 
que gestiono, en el Abogado don Al
berto A. Rodríguez, vecino de esta 
capital, para que se entienda en todo 
lo relacionado con este negocio y sus
criba en nombre de la Compañía Ro
sario la contrata de que se ha hecho 
mérito.—Fecha ut supra.

y. M. D e Hart.
Eo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos del artí
culo 140 de la Constitución Política, 
y 9 del Decreto Legislativo número 
62 de 4 de marzo de 1909.

J. R. RIVAS.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado encargado del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, hace saber: 
que el señor Samuel Zemurray, ciu
dadano de los Estados Unidos de 
Norte América y vecino de New Or- 
leans, ha presentado á este Ministe
rio una propuesta para cortar y ex
plotar los pinos del departamento de 
Colón, la que literalmente dice:—“Se 
propone una contrata para cortar y 
explotar los pinos del departamento 
de Colón.

S. P. E. •
Yo, Samuel Zemurray, mayor de 

edad, casado, empresario, ciudadano 
de los Estados Unidos de Norte Amé
rica y vecino de Nueva Orleaus, ha
biendo visto publicado eu algunos 

extendido el título de propiedad co-j periódicos extranjeros un aviso en 
rrespondiente á dicha zona. Ique invitáis propuestas para cortar y

Como según Decreto reciente no | explotar los pinos del departamento 
está comprendido el uso de las inade-íde Colón, respetuosamente, vengo
ras en las concesiones mineras que se 
otorgan actualmente, y la Compañía 
Rosario necesita aprovechar las que 
se encuentran dentro del perímetro 
de la zona expresada, que lleva el

ante Vos á proponeros la celebración 
de una contrata cou ese objeto y de 
conformidad con las bases siguientes: 

1“ El Gobierno otorga al Conce
sionario el derecho exclusivo de cor

nombre de “Zona Aserradera;” vengo; tar, explotar y utilizar, como lo ten
ga á bien, los pinos que, á la altura 
de setenticinco centímetros, por lo 
menos, del nivel del suelo tengan un 

ma, precio y condiciones que conven- diámetro de doscientos cuatro mili-

á'expresar im propósito de celebrar 
con Vos, S. P. E., una contrata para 
el uso de dichas maderas, en la for-

inetros ó más, sin comprender la cor
teza, y se encuentren en terrenos na
cionales del departamento de Colón, 
inclusive la Mosquítia, según sus lí
mites actuales: y de hacer incisiones 
en dichos árboles con el objeto de ex
traer su resina y aprovecharse de ella 
eü este país ó exportándola, ya sea 
en su estado natural ó convertida en 
otros productos mediante procedi
mientos químicos ó industriales.

2“—El Concesionario se obliga i  
cortar, por lo menos, las siguientes 
cantidades de árboles, en los plazos 
que á continuación se expresan:

50.000 en ciu. de los primeros cinco 
años;

100.000 en cfu. de los cinco años 
siguientes; y

150.000 en ciu. de los años ulterio
res, mientras esta contrata tenga 
existencia y haya árboles de las con
diciones eu ella especificados, pues 
cuando éstos se concluyan cesará di
cha obligación; y á pagar al (jobier- 
no diez centavos oro americano por 
cada árbol de trescientos cincuenti- 
séis milímetros ó más de diámetro, y 
cinco centavos de la misma especie 
por cada árbol de un diámetro menor, 
en ambos casos, á la altura de seten
ticinco centímetros, por lo menos, del 
nivel del suelo, «in comprender la 
corteza, con tal que dichos árboles 
midan nueve metros, ochentinueve 
centímetros, por lo menos, desde el 
nivel del suelo hasta la primera ra
ma. No podrá cortar los árboles de 
menor diámetro que los consignados 
en este artículo, y si lo hiciere, paga
rá por cada uno el precio que corres
ponde á los de trescientos cincuenti- 
séis milímetros de diámetro. Todo 
árbol, al cual e hagan incisiones 
para extraer su resina, se entenderá 
tomado por el coucesionario, quien, 
si lo cortare, pagará su valor junto el 
de los demás que corte en el respec
tivo año; y si no lo cortare, también 
lo pagará al terminar la concesión, 
como si lo hubiere hecho.

3Ó -El Concesionario pagará ade
lantado el valor del número de árbo
les que se obliga á cortar anualmen
te, computados éstos como de tres
cientos cincuenti séis milímetros. Este 
pago se hará en letras de cambio, de 
buenas firmas, á tres días vista, sobre 
Nueva Orleaus, que se entregarán al 
Ministro de Hacienda, en la forma 
siguiente: dentro de seis meses con
tados desde la fecha en que esta con
trata entre en vigor, se pagará la par
te proporcional* al tiempo que falte 
entre el vencimiento de dichos seis 
meses y el treíntiuuo de diciembre 
del respectivo año; y en el mes de 
enero de cada afio subsiguiente, la
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CENTROAMBRICA 483

cuota equivalente al valor del ñáme
lo de árboles que en él haya obliga-! 
ddu de cortar.

40— Concesionario llevará un̂  
libro especial en que consignará dia
riamente el número v dimensiones 
de los árboles que corte, el cual ten
drá obligación de exhibir á los em
pleados que el Administrador de la 
Aduanada Triijillo comisione para 
inspeccionarlo, yen caso de no ha
cerlo, pagará una multa de veinticin- 
co á cincuenta pegos, duplicable en 
caso de reincidencia; y dentro de los 
tres primeros días de cada mes, pre
sentará á aquel funcionario, por me
dio del Teniente Administrador de 
Iriona, un extracto de dicho libro 
que comprenda todas las operaciones 
del mes anterior. H1 Gobierno podrá 
,tener permanentemente en los sitios 
en que haya trabajos establecidos, 6 
enviarlos cuando lo tengra á bien, los 
empleados que crea convenientes pa
ra cerciorarse del número y dimen
siones de los árboles cortados. Hn 
el mes de enero de cada aíio, se hará 
la liquidación general de los árboles 
cortados durante el anterior; y eu' ca
so de que su valor exceda de la suma 
anticipada por el Concesionario, éste 
enterará el importe del excedente en 
la forma indicada en el artículo an
terior, á más tardar, dentro de un 
mes de la fecha en que el Ministro 
de Hacienda le ba}’a hecho saber el 
resultado de la liquidación. Si el 
valor de los árboles cortados no as
cendiese á la suma anticipada, el 
Concesionario pagará, sin embargo, 
al Gobierno dicha suma, como si 
hubiese cortado los árboles corres
pondientes; pero en caso de guerra, 
peste ú otros equivalentes á fuerza 
mayor ó caso fortuito, si no pudiere 
cortar dicho número de árboles, ten
drá derecho á completarlo en el año 
siguiente. ^

5̂ —La presente concesión no sera 
obstáculo para que el Gobierno pue
da usar los terrenos comprendidos 
dentro de sus límites y que el Conce
sionario uü tenga ocupados, la cual 
ocupación podrá efectuar el Gobierna, 
ya sea por sí ó por medio de conce
siones otorgadas á otras personas o 
compañías, sin que el Concesionario 
tenga por ello derecho á compensa
ción alguna. El Concesionario hará 
corte parejo en los sitios donde esta
blezca trabajos, y cuando haya corta
do todos los árboles de las dimensio
nes indicadas en el artículo i ,̂ en 
zonas de quinientas á mil hectáreas, 
el Gobierno tomará po.sesióa de esos 
terrenos y el Concesionario no podrá 
volver á cortar ó explotar sus árbo- 
ks; pero los terrenos ocupados por

edificios, muelles, carreteras, ferroca
rriles, tranvías, líneas telegráficas y 
telefónicas, plantaciones y potreros, 
quedarán en poder del Concesionario 
todo el tiempo que la concesión esté 
en vigor.

6^—Es claramente entendido que 
la presente contrata no afectará los 
derechos de terceros adquiridos legal
mente y con anterioridad, y que todo 
cuanto en ella se refiere al Concesio
nario, se aplicará á sus sucesores y 
causaliabientes.

79—El Gobierno otorga al Conce
sionario los siguientes derechos y 
franquicias:

а) Podrá construir, instalar, man
tener y operar aserraderas, aparatos 
para destilar aguarrás, bodegas, esta
ciones, casas de habitación, puentes, 
muelles, diques, carreteras, ferroca
rriles y tranvías; todo para el uso de 
la empresa y para la coiimuicación 
entre sí de los diferentes puntos en 
que tenga establecidos trabajos y en
tre éstos y el mar; para lo cual, así 
como para la siembra de grauos y 
leguxnbres, y para formar potreros, 
podrá descombrar, limpiar y usar 
gratuitamente los terrenos nacionales 
libres que haya dentro del territorio 
comprendido eu dicha concesión, con 
tal que en esta operación no corte las 
maderas preciosas y árboles útiles 
que no sean pinos; y podrá también 
usar, de la misma manera, las made- 
ras que se er̂ cuentreu en terreno  ̂
nacionales, con excepción de las pre
ciosas y de tinte; y cualesquiera otros 
materiales, como piedra, cal, etc., etc., 
que se encuentren en terrenos nacio
nales y ejidales; pero, en este último 
caso, solamente cuando dichos terre
nos ejidales estén libres ó desocupa
dos. Para los efectos legales, todas 
las obras mencionadas en e.ste artícu
lo se considerarán como de necesidad 
y utilidad piiblicas.

б) Asimismo podrá mejorar y na
vegar cualesquiera vías fluviales que 
estén dentro del territorio, objeto de 
esta contrata; y usarlas para el trans
porte de las maderas; pudiendo dejar 
dichas maderas, en ellas, hasta que 
se transporten, pero sip perjuicio de 
la navegación.

r) El libre uso para fuerza motriz 
de las aguas de los ríos y demás co
rrientes naturales que se encuentren 
dentro de los límites citados; pero sin 
perjuicio de la navegación y de los 
pueblos que las utilicen para su ser
vicio ordinario; y el libre uso del car
bón y petróleo necesarios para el ser
vicio de las máquinas, funcionamien
tos de los ferrocarriles y tranvías y 
para alumbrado, que el Concesiona

rio, sus agentes ó dependientes des
cubran dentro de los mismos límites.

Derecho de construir, mante
ner y usar líneas telegráficas y tele
fónicas y cualquier otro medio de co
municación rápida, destinadas al uso 
exclusivo de la empresa, las cuales 
no podrán, por* tanto, servir directa- 

I mente al público, sino mediante arre
glo previo con el Gobierno.

! e) Los empleados y operarios de 
' nacionalidad hondureña ó nacionali- 
;zados que ocupe el Concesionario en 
i la empresa, gozarán en tiempo de paz 
: de exeucióu de todo servicio militar 
y ejercicios doctrinales. En tiempo 

|de guerra, la exención será solamen- 
I te para los empleados y operarios in- 
jdispensables para hacer funcionar 
dicha empresa, sin que su número 
pueda exceder del ocupado general
mente eu tiempo de paz.

/ ) Derecho de importar, libres de 
■ todo derecho é impuesto, fiscal ó mu- 
¡nicipal, establecido ó que en lo suce- 
i'sivo se establezca, los artículos si- 
I guien tes: toda clase de maquinaria, 
herramientas, útiles y enseres para 
derribar y trasportar árboles, aserrar, 
cepillar y manufacturar madera; ]dra 
la extracción, fabricación, envase y 
trasporte de todos los productos que 
se obtienen del pino; para construir, 
equipar, mantener 3̂ hacer funcionar 
ferrocarriles, muelles y carreteras; 
para la construcción de casas de ha
bitación, bodegas, estaciones 3- ofici
nas; embarcaciones movidas por cual
quier fuerza motriz 3?̂ de remo, y sus 
accesorios, así como los materiales 
para su construcción y reparación; 
materiales, útiles 3' enseres de agri
cultura; materiales para la construc
ción de cercas; animales para mejorar 
las razas 3' para el servicio de la em
presa; semillas, forrajes, abonos y 
vástagos; máquinas telegráficas 3̂ te
lefónicas y todos los útiles y enseres 
necesarios para la instalación y man
tenimiento de estos dos servicios; he
no, petróleo, carbón, gasolina, 3̂ cual
quier otro aceite para lubricante ó 
combustible; ropa, calzado y jabón 
ordinarios; catres, mosquiteros y pro
visiones de boca; y, en general, todos 
los artículos, materiales y enseres 
necesarios para el establecimiento, 
equipo y mantenimiento de la empre
sa, Dicha empresa y sus productos, 
anexos y dependencias, así como sus 
buques y los fletados por ella, no po
drán ser materia de impuestos esta
blecidos ó que eu lo sucesivo se esta
blezcan. Las importaciones á que 
se refiere este artículo, podrán hacer
se por los puertos de Trujillo, ó des
embarcando los artículos directamen
te en Caratasca, según lo estime más
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conTeníecte el Concesionarioj dada la | mil pesos oro, suplidos dentro de tres 
situación de sus trabajos; pero en el | días, contados desde la fecha del de
último caso, las embarcaciones que! creto de improbación, ó desde que el 
trasporten . dichos artículos, deberán Concesionario manifieste al Míniste-
tocar en Iriona para tomar un Guar
da que conducirán, por cuenta del 
Concesionario, á Caraíasca, á fin de 
que intervenga en el desembarque, 
voHúendo á dejarlo en Iriona.

£■') Facultad de exportar, libres de 
todo derecho é impuesto fiscal ó mu
nicipal, establecido ó que en !o suce- ̂ ñía-, excapto á 
sivo se establezca, la madera de pino, 
en cualquier forma que extraiga de 
los bosques üe que se trata, y todos 
los productos que. pueda obtener del 
árbol del mismo nombre.

/¿) Sieudo embarazosa la aplica
ción de las disposiciones contenidas 
en los capítulos III, IV  y V del de
creto número 62, dado por el Congre
so Nacional el 4 de marzo de 1909,
por las circunstancias especiales del 
territorio en que ejecutará sus opera
ciones el Concesionario, se le exime 
del cumplimiento de las formalidades 
prescritas en dichos capítulos y se 
declara que la verificación de la ma
dera cortada se sujetará á la forma 
establecida en esta contrata.

8ó—Dentro de cinco días contados, 
desde la fecha en que el Poder Ejecu
tivo apruebe la presente contrata, el 
Concesionario suplirá á éste diez mil 
pesos oro americano, en gitos á quin
ce días vista, sobre Nueva Orleans, 
los cuales no devengarán interés al- 

y serán reembolsados de la 
que se dirá en' el artículo

guno
ñera
guíente;

rio de Hacienda su propósito de nb 
aceptar las modificaciones, respecti
vamente.

10. —El Concesionario queda auto
rizado para trasferir los derechos y 
obligaciones consignados en esta con
trata á cualquiera persona ó compár

Gobiernos ó corporacio
nes oficiales de Estados extranjeros, 
con la aprobación del Gobierno, la 
cual no podrá rehusarse sin justa 
causa.

11. —Cualesquiera diferencias que 
ocurran entre el Gobierno y el Con
cesionario, con motivo de esta contrh- 
ta, deberán someterse á la decisión 
de dos amigables componedores, quie- 
n ^  deberán ser personas de buena y 
reconocida reputación,- nombrados 
uno por cada parte, con facultad de 
nombrar pn tercero en caso de discor
dia; y si no se avinieren en este nom
bramiento, la designación se efectua
rá por sorteo entre cuatro candidatos 
de las mismas condiciones que los 
primeros, y propuestos por mitad por 
el Gobierno y  el Concesionario.- Si' 
alguno de ellos so propusiere candi
datos dentro del término que el Juez 
señalare, la designación de dichos 
candidatos se hará por este funciona
rio. El arbitramento deberá organi
zarse en la capital de Honduras, -y

en ella sus funciones, salvo

bierno deseare adquirir algunas de 
estas últimas, el Concesionario esta
rá obligado á vendérselas por el pre
cio que se convenga de común acner-' 
do, ó por el que fijen dos peritos nom
brados en la forma establecida en el 
artículo XI, para la designación de 
arbitradores, con un diez por ciento 
de descuento.

Para la continuación de este asun
to,' confiero poder al Eícenciado don ' 
Emilio Mazier, á quien autorizo para 
firmar la respectiva contrata, ya sea 
en la forma arriba consignada, ó con 
las modificaciones que Vos tengáis á 
bien proponer y él crea conveniente 
aceptar. También autorizo al señor 
Mazier para que, llegado el caso, lí
bre á mi c^rgo los giros á que se re
fieren los adíenlos 8." y 9.® 
Tegucigalpa; 26 de marzo de 1910..

Sam uel ZemürráyP
Eo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos desarti
culo 140 de la Constitución Política, 
y el 9 del Decreto Eegíslativo núme
ro 62 de 4 de marzo de 1909.

- J. R. RIVAS. .

El infrascrito. Subsecretario de Es
tado encargado del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, hace saber: 
que el señor Robert T. Bro'ussard, 
vecino de Nueva Iberia, Estado de 
Eouisiana, Estados Unidos de Amé- 

ha presentado á este Ministeriorica,
si-

1 T - a una propuesta sobre cortes de madera
que los arbitradores conveugau en Mosquitia, la que literalínenté
otro lugar de la República. El fal ,o , ajee;—“Supremo Poder Ejecutivoi- 
dela mayoría sera oo ip ton o  para, Robert T. Brousard, mayor de 
ambas partes, y contra él no se aara ,^^¿_ ,,^3^30, vecino de Nueva Iberia,

' Estado de Eouísiana, Estados Unidos 
no e n t r e - N o r t e  América, ante Vos, con todo

vigor desde la fecha en ; gare los giros á que se refieren los ar-i j-esneto, manifiesto: que deseo explo-
3'.', 89 y 99 dentro de los pH- darlos árboles de pino'c

99—Esta, contrata se someterá al 
conocimiento del Congreso Nacional 
en sus próximas sesiones. Si aquel alguno
alto Cuerpo le diere su aprobación,! I2 .—Si el Concesionario
entrará en '
que se expida el respectivo decreto, y fículos  ̂ y. .tar iosarooiesae pin
durará cincuenta anos, contados des-;zos en ellos fijados, y  requerido parâ .̂  ̂ extensión del 
de el vencimiento de los seis meses á!ello dejare de efectuar dicha entrega’
que se refiere el artículo 3.“ En este ¡dentro del mes siguiente á‘ la fecha encuentra en el Ministerio 
caso, el Concesionario suplirá al Go-’del requerimiento, esta contrata qtie-' 
bierno cuarenta mil pesos oro amen-¡dará rescindida y sin valor alguno; 
cano, dentro de diez días, contados! pero quedan siempre á salvo los ca- 
desde la fecha del decreto menciona-; so» fortuitos y de fuerza majmr. En 
úo, en giros, á tréinta días vista, so-!caso de caducidad, el Concesionario 
bre Nueva Orieans, los cuales no de-1 perderá á beneficio del Gobierno-las 
vengarán interés alguno. Esta suma ¡sumas que le hubiere adelantado ó 

; y  los diez mil pesos oro, á que se re- i suplido en virtud de esta contrata.
'fiere la cláusula 8‘>, serán reembolsa- I 13.—Vencido el plazo fijado para 
' dos al Concesionario, deduciendo, a l, la duración de esta contrata, el Con- 
.efectô , cinco centavos déla misma Cesionario deberá dejar todo el terre- 

9%espec2e del valor ne cada árbol al ha- no en ella comprendido, libre y des- 
les pagos anuales, hasta la com-! ocupado á disposición del Gobierno,

Iiíud̂ ta amortización- En el evento de pudiendo disponer como lo tenga á 
"ní^robación ó de que dicha Asam- bien de todoCl material fijo y móvil 
— a Vi haga modificaciones que no, que ha '̂a introducido para la empre 
; (50 te ei Concesionario, esta contrata sa; pero no será necesario que remue-

sin valor ni efecto alguno, y , va las obras 
tiijosbierno devolverá á aquél los diez Con que las

* -E x i;e  '  » ^
mil n

de la Mosquitia, 
plano levantado 

! por el Ingeniero don Luis Paz, el que 
se encuentra en el Ministerio de Fo- 

, cuya descripción es como
.sigue:

‘%a sección de la Mosquitia, ex
plorada por las comisiones Blardone 
y Comandante Gómez, respectiva-' 
mente, se limita como sigue: por el 
Norte, con el Mar Caribe, por una 
extensión de ochenta y cuatro (84) 
millas, desde la barra del río Segoria 
hasta la boca del río Patuca; por el 
Este, con el río Segqvia, aguas arriba, 
ciento veinte y  una ( i2i)- millas 
hasta el río Aguaguas; el Oeste, 
desde la desembocadura en el mar del 
río Patuca, con una extensión de «u 
curso de noventa y cinco y media 
( 9 Sys ) niillas, hasta el punto d«

permanentes, 
abandone. Y

bastando jWannkivila; y por el Sur, con ia ve- 
si el Go-' reda de los Indios, desde Waunkiviia
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ea...es Tí
á  del TÍO Agua-

límites 
qite el-

ei o^eto de fijar los 
de, Ik zofia piueraj 

seSor - George .Blardone, de Nueva 
ednípTara; al Gobierno de 

Bbndtírasj desde-un poste de caoba 
en WaiiáHvílá’,en. lá margen dereclia. 
ddiá&Pafucaj seiscientas yardas aba
jó de la qaSa de Néstor Garín, y  úna 
mfiln aítilDa'de la boca del río Sutá- 
guala, cóínénzósé la médidá á lo lar
go de ja vereda dé los Indios, cortán - 
áplâ fi sus ángulos; y, siguiendo las 
BÉátgeíiéjs a él río Sdtaguala basta 
llegar al rascbo de Cáras, en la pro- 

Olalla dél Sútaguala,, con la'"̂  dis- 
tanm̂ dé {20B00) veinte-mií ocbo- 
^átos piéa;'; y un riimfeo al Sur dé 
{74) setenta- y cuatro grados ĵ sÉér 
Sigáiosé la nifedida por las márgenes 
dél Suütguala, cortándolo en sus vuel- 
tasbásin llegar al rancho de Suta- 
^aiaj -lügár donde la vereda de los; 
lüdios se aleja dél río de un todo, y ̂ 
hubo basta allí la distancia de doce 
mil tréserentos pies (12.300) con un 
ruinbode Sur, cincuenta y tres gra 
dos treinta -minUtós (53® 30’ ) Este, 
í^ntinuóse la medida por lá antigua 
vereda de los indios, fcortándola, y en 
una'distancia recta basta llegar al 
río Aguaguas, hubo veinticinco mil 
trescientoŝ  (^5.300) pies; y, un rumbo 
Sur, treiúte. y un grados. Este ( 31° ). 
Siguióse lá medida desde una ántigiia 
plantación de guineos, aguas abajo 
del río Águag-uáŝ  por todas sus vuel
tas, bastá su entrada en el Segovia, 
y en una distancia recta hubo veintiún, 
mil quinientos pies (21.500) con el 
nimbo general Sur cuarenta y dos 
grados Este- ( 4 2  ). Aquí se -termina 
la medida'.” “Para formar el croquis 
adjunto, se’ tuvo á la vista, tomándose 
datos de iin mapa publicado por la 
Comisión Mixta de Eímites entre Ni
caragua y Honduras, y de nuestras 
notas de campo.”
. Mi propuesta para la

es
explotación 

•siguisuie: 
ará quince
no por cada 

es con-
árbol

V

deque be hablado,
I.— comprador nag 

(15) centavos oro america 
árbol que corte ó explote, 
venido y entendido que toco 
que .crezca será incluido en- el corte 
cuando éste llegue á su mayor des
arrollo.

n.—Para llevar á cabo la explota
ción, operación y desarrollo de este 
negocio, las siguientes y mutuas obli
gaciones son necesarias y esenciales, 
á saber:

El derecho al comprador de 
cqpstruír, operar y mantener cual
quier clase de caminos, vapor eléctrico 
y otra fuerza motriz, y carreteras de 
toda clase.

2̂  El derecho al comprador de la 
líbre navegación en todas las aguas 
comprendidas en la zona y contiguas 
á ella.

3?" El comprador tendrá el derecho 
para el tisn libre de todas las aguas, 
dentro y contiguas á la zona, para 
ñetar maderas y para construir re
manses para las mismas presas, di
ques, etc.

4  ̂ También el derecho para usar 
dragas y todo aquello que fuere nece
sario para el trabajo, á fin'de mejorar 
la navegación y utilizar las aguas y 
vías fluviales que estén dentro de la 
zona y adyacentes á ella, para cons
truir, operar y mantener muelles y 
sus equipos, por cuyo uso no pagará 
ningún impuesto él comprador, quien 
se reserva el derecho de cobrar mue
llaje á los buques que usen sus mue
lles y equipos, etc., cuyos derechos 
serán los mismos que sé pagan en los 
demás puertos dê  país por esta clase 
dé servicios.'

III. -—Derecho al comprador para 
extraer de los pinos la trementina y 
resinas.

IV. —Derecho al comprador para 
construir, operar y mantener aserra
deros y cualquier clase de fábricas, 
alambiques y  to'dús sus accesorios, 
dependencias, cásas y depósitos.

V. —Franquicia para importar, libre 
de toda clase de derechos é impuestos, 
toda clase de maquinaria y sus acce
sorios, necesaria para establecer, ope
rar y mantener en buen estado un 
aserradero ó aserraderos completos; 
alambique ó alambiques, y  cualquier 
clase de fábrica y todos sus accesorios 
■y dependencias.

VI. -^T El comprador" no pagará 
ninguna clase de impuestos ni dere
chos por los pinos ó  las maderas, los 
árboles cortados, aserrados ó manu- 
fácturados ó sus productos en cual
quier forma; ni pagará ningún dere
cho de exportación sobre los mismos.

2 No estarán sujetos á impuestos 
de ninguna clase, cualesquiera mejo
ras que cl comprador haga en las 
tierras nacionales ó sus aguas; y las- 
tierras que sean usadas con este'fin, 
ó que se necesiten con el ,mismo ob- 
jetOj el Gobierno no podrá venderlas 
ni arrendarlas durante la vigencia de 
esta contrata; y  todas las mejoras 
hechas por el comprador, en los te
rrenos nacionales, serán de la exclu- 
s|va propiedad de éste, y no estarán 
sujetas á la intervención del Gobierno; 
reservándose el comprador el derecho 
de remover las mejoras cuando lo 
creyere conveniente.

VII. —El derecho al comprador de 
establecer, operar y  mantener toda 

I clase de comunicación, con ó sin alam

bres; y trasportar por tierra ó poh 
agua, carga y pasajeros, previo el 
pago respectivo. *

VIH. — El derecho al comprador 
para utilizar las maderas que necesite 
para las mejoras, sin pago alguno.

IX. —El libre uso de las aguas co
mo medio para proveer fuerza motriz 
y luz; y también el derecho para es
tablecer, operar y mantener cualquie
ra empresa de aguas y fábrica de 
hielo, con el privilegio del libre uso 
de los mismos; y para construir, ope
rar y mantener presas, diques, cañe  ̂
rías y acueductos y  todos sus acceso
rios necesarios; y el derecho de dis
poner de la fuerza motriz, de la luz, 
del agua y dél hielo, cobrando los 
impuestos respectivos por ello.

X . —El derecho de poder importar ' 
trabajadores cuando lo creyere nece
sario, con excepción de chinos.

XI. ^L os derechos ó impuestos que 
se paguen por la introducción de 
artículos alimenticios y provisiones 
para la alimentación de los trabaja
dores y empleados de la empresa, se
rán siempre los mismos que se pagan 
en los puertos del país por los mis
mos artículos.

X il.—El Gobierno habilitará ua 
puerto de registro y mantendrá una 
aduana, en el lugar que designe el 
comprador, para facilitar la- importa
ción y exportación.

XIII.—El Gobierno nombrará un 
empleado cuyos deberes serán la cuen
ta de los árboles cortados; pero para 
el efecto del pago anual, será necesa
ria una recuenta del corte del año 
anterior, comenzado el z de enero de 
cada año, la que se efectuará por un 
representante  ̂ del Gobierno junta
mente con uno de la empresa, de 
todos los árboles cortádos y contados 
por el empleado del Gobierno; y sobre 
esta recuenta, el comprador efectuará 
el pago del precio convenido.

XIV*—Para facilitar y .expeditar 
la exportación de los pinos, madera 
aserrada ó manufacturada, sus pro
ductos ó producciones, una certifica
ción extendida por el representante 

I del Gobierno, en que se consignará 
{los artículos que serán exportados, 
llenará todas las formalidades legales 
necesarias en esta clase de opera.-,‘ 
clones.

XV.—El derecho de ejercer vigi
lancia en la zona y vías fluviale<

:comprendidas y adyacentes á ella,o 
: para proteger la propiedad de inceys- 
i dios y depradaciones.
' XVI.— I Los barcos del compí-^
; dor prestarán al <Gobierno el serviciô ĵ
 ̂de trasporte y pasaje para sus 
! pleados, y valores fiscales que 
preciso llevar á la IMosquítia, i
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Tt*t3jirío,*cuaa3do los barcos toquen en 
este puerto.

2 Prestarán también servicio al 
Gobierno el ferrocarril, tranvías, ca
rreteras y cualquier otra clase de ve
hículo que sea de la propiedad dei 
comprador, en la zona del negocio de 
pinos, para el trasporte de los em
pleados y valores fiscales.

3 Ix»s ingenieros del comprador 
podrán ser empleados por el .Gobier
no para levantar planos de alguna 
población que éste quiera edificar, 
dentro de la zona maderera; lo mismo 
que la madera que el Gobierno nece-

. site para sus edificios públicos, es 
'decir, en l̂a construcción de éstos, 
será aserrada y manufacturada en los 
talleres del comprador sin ningún 
costo.

4 Suministrar á los empleados del 
Gobierno el hielo de la fábrica que el 
comprador establezca.

XVIi .— comprador podrá tras
pasar esta contrata en un todo ó en 
parte á cualesquiera persona ó perso
nas, corporación ó corporaciones na
cionales ó extranjeras, de cuyo tras
paso dará aviso al Gobierno; pero el 
traspaso no se podrá hacer á ningún 
Gobierno extranjero.

XVIII. —Este contrato durará cin
cuenta años; contados desde la fecha 
en que el decreto de aprobación por 
el Congreso sea Trascrito legal mente.

X IX . — Ê1 comprador se compro
mete á efectuar ios pagos en la forma 
siguiente:

Un pago adelantado en efecti
vo de cincuenta mil (50.000) pesos 
oro americano sin intereses. Este 
pago de cincuenta mil pesos oro ame
ricano se dividirá en cincuenta partes 
iguales, y cada parte representará el 
pago anual que deberá hacerse al Go
bierno en la proporción correspon
diente.

2̂  El corte anual de pinos no de- 
de representar una cantidad me- 

íiof de diez mil pesos oro americano, 
|iyo pago se efectuará de acuerdo 
Á̂dn la certificación extendida por el 

ipleado respectivo, de la recuenta 
madera cortada.

3  ̂ La falta de que no se corten 
.muálmente los pinos especificados 
 ̂ 'invalida los términos de esta con-C'
t- obliga, sin embargo, al com-

m il.

T,

prador, á hacer el pago anual de diez 
mil pesos oro americano

4  ̂ El pago adelantado de cincuen
ta mil pesos oro americano deberá 
ser exigido y pagado cuando la con
trata firmada con el Gobierno de 
Honduras haya sido aprobada por el 
Congreso Nacional, y debidamente 
legalizada por quien corresponda. 
Cuando la dicha contrata sea remiti
da al comprador ó á su representan
te, en los términos antes menciona
dos, la dicha suma de cincuenta mil 
pesos oro americano será pagada por 
el comprador ó su represeuíauté le
gal acreditado ante el Ministro de 
Hacienda, por medio de' una letra de 
cambio.

X X .— Êu caso fortuito ó fuerza 
mayor, tanto él Gobierno como el 
comprador podrán suspender los efec
tos de esta contrata para continuar 
su cumplimiento cuando desaparez
can las causas antes apuntadas.

Con vista de las bases que os pro
pongo y previas las formalidades del 
caso, os suplico deis vuestra aproba
ción á la contrata respectiva. 

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910, 
i?. T, Broussard?'̂

Se pone lo expuesto en conoci
miento del público pára los efectos 
del artículo 140 de la Constitución 
Política, y el 9 del Decreto Legislati
vo número Ó2 de 4 de marzo de 1909.

J. R. RIVAS.
E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 

departamento de las Islas de la Bahía, hace saber: aue 
en las diligrenclas de posesión efectiva de la herencia de 
doSa Sarah Brooks, solicitada por su hijo legítimo don 
Peter Brooks, se encuentra la fecha y  parte resolutiva 
déla  Sentencia, que dicen ¡—Juzgado de Letras del de
par t amento.—Eoatán: once de febrero de miJ novecien
tos diez,—Por tanto: e i  Juzgado de tetras á nombre de 
la Sepdbbca r  en aplicación de los arííonlos less, y  lOíO, 
1-043, I-OÍS y 1.04S dei Código de Procedimientos: íO, inci
so 3?. de ¡a Ley de tribunales, concede la posesión efec
tiva de la herencia de deña Sarah Broóks, al señor don 
Peter Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero, 
de igual ó mejor derecho; mandandoaue se háganlas 
inscripciones prevenidas por el artículo fJí del Código 
Civil, aue se registre esta sentencia en el libro respec
tivo, y aue se publlaue esta resolución en "La Gaceta" 
oficial, y  aue se anuncíe además, por carteles fijados 
durante auince días en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad,—Eazónese el testamento acompa- 
pañado y devuélvase.—Notifíauese.—Fernando P, Ceva- 
líos.—Elias H. Suazo, Srxo. interino.—Lo aue se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley,—líoa- 
tán: 17 de febrero de isid.

PABto Cngz Papua , Srio.

E l infrascrito, Eegistrador de la Propiedad del depar
tamento de Copan, hace saber: aue el día de hoy, á las 
cebo de la mañana, ha presentado el Lie. don J . desús 
Alvarado, para Que se inscriba en este Begistro, £  favor 
de don .losé Oliva, vecino de La Encarnación, la prime
ra  copia de una escritura pública, autorizada en el pue
blo de La Cnión. en este departamento, con fecha dieci
nueve de agosto de m il novecientos cinco, por el Juez de 
?aa  de aauel pueblo y Xotario Público, por ministerio 
de la ley, don Miguel Morán, en la  cnal consta: ene don

Másimo Chacón, casado, mayor de edad y vecino de du- 
(giyagaa, es dueño de un. derecho de tíerras en el sitio 
denomtoado ‘ ‘Palanla,’’ como de diez cabailerfas, putín- 
diviso, siendo los límites generales del terreno, 3os 
guientes: al Norte, el Callejón de los Cíles. hasta llegar 
á Tálales; al Snr, con  fierreno Eaguingual; al Oríeaíe  ̂
con el terreno de San Juan y río de Adas; y  al Ocdñea- 
íe, con terreno de los ejidos de San Migjiel y el deao- 
minado Arrancabarba; aue e l derecho descrito tieae' 
convenido con don José Oliva la venía de medía caba
llería, por el convenido precio de sesenta pesos, aoe 
confiesa tener recibidos á  su entera satisíacción.—Y no 
habiendo antecedente inscrito, se publica en esta foraia 
para los efectos del artículo 2A33 del Código Clvib-vas- 
ta Eosa.-. 3T dé abril de ISIO.

Cjlruos CastuAo G-

E1 infrascrito. Éeglstrador de la Propiedad del de
partamento, hace saber: aue don Eleázar Zácapa, ha 
presentado para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, él seis de mayo es 
curso, ante el Juez de Paz de lo Criminal don Salvador 
Hidalgo, por la  cual Eustaauío QaintaniJla vende al 
presentante, en cien pesos,«una finca hacia el Noreste 
de' esta ciudad, sita en el llano de Los Altos, en Quelo- 
casaue, de esta comprensión municipal, de dos manza
nas, de extensión, cultivada en parte de plátaüos, café, 
í̂ áÉa y "árboles frutales, cercada de cimiento, zanjo y  
comesa, lindante: al Oriente, cercado de Juan Isidro- 
Miranda, mediando un camino aue de las ea^s da loT 
Altos, conduce á un o jo  de agua potable; ai Occidente, 
uhtoercado de Luisa Beyes y  camino aue de las casasde 
El Potrero y  Joya, conduce áesta ciudad; al Sur, con 
finca de Jesús NúSez, camino real de por medio; y ai 
Norte, con casa y  finca de Felipe Miranda, también me
diando camino aue conduce á dicha casa, habiendo den
tro de la expresada finca, una casa de habltaciónde 
cinco varas en cuadro construida sobre horcones, cu
bierta de teja, paredes de adobe, sin cocina, coñ nn 
corredor de una y  media vara de ancho, y úna galera 
de teja, aue cubre un horno de cocer miel de caña de- 
azúcar con el correspondiente trapiche de madera.—Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al pd- 
hlico para los efectos del artículo 2.322 del Código Civil, 
—Gracias: mayo Id de 1910.

A sseioio  P is e p a . .

El infrascrito. Begistrador de ía  Propiedad dsl de
partamento, hace saber: au© en esta fecha se: hs pre
sentado para su inscripción, la primera copia denña 
escritura pública otorgada ante el Juez, de Paz de lo 
Criminal de ésta ciudad, el diez y  ocho del presente meSi 
y  en la  cual consta aue la  señora •María S ênóa pavón 
vende, al señor don Antonio Lino Mejía, por la smua do 
doscientos cincuenta pesos, una casa sita en el puerto 
de San Lorenzo, en esta jurisdicción, de diez varas de 
largo por siete y media de ancho, constraida. sobre hoi^ 
cones, cubierta de teja, emparalada, con dos puertas, y  
ubicada en uñ solar de diez y  ocho varas de largo por 
diez y  seis de ancho, cuyos Kmites son: al Norte y Po
niente, con casa de Eulogrla García; ai Oriente, con casa 
de Diego Zuñiga, calle de por m edió; y  al Sur, con mé- 
dia-aguas de Sara Sanabria.—Y  careciendo de -tfta!o 
inscrito dicho inmueble, se pone en conoclmteatodel 
público para los efectos consigruientes.—Nacaoaíe; ^  
de mayo de 1910. • -GERAUPO MAÍ-nOXAÚO.

Ei infrascrito, Secretario Se Estado en «1 Des* 
pacíio de Eom ento y Agricultura, por la ley, 
hace saher: que con fecha 29 de marzo prósimo 
anterior se presentó á su Despacho don Alber
to Col clon gh, denunciando y pidiendo el domi
nio útiljJe un lote de terreno naeiona]; sito ha
cia el Oeste de la aldea de Hío BlanQUito.jaiis* 
dicción municipal dei pueblo de El Paraíso, en 
el departamento de Cortés. Dicho lote fceadiá 
ana extensión com o de treinta y cinco hectá
reas, poco más ó menos, el cual está licjitaSo 
así: al IS^orte, con montaña inculta: alEste,coá 
posesión ó finca de Benjamín Eoland, y ai Sai 
y Oeste, con montaña inculta, Bio Blanqaibo 
de por medio. Do que se pone es ccnocimiento 
del público pata los fines de ley.—^Tegucigalpa: 
30 de abril de 1910.
12-20 27 J. E. A l v a r a d o .

Tair|etsis y  S o b res  
Sn la Tipografía Nacional hay de vesr 

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También b a j papel de dibu5o, 
TARJETAS blancas ñnas de varios tama* 
Sos y SOBRAS para tarjetas .de v Ís ííe . 
También papé! de oficio de varios pretíos.
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OFICINA DE CENTRALIZACION

ESPECIES TIM BRADAS

€ua¿bro cmí̂ pairativo del producto ohtenidh durante el 1er. sermstre del a%o econó^ 
mico de 1909 á 1910 cent el de 1908 á 1909

OFICINAS
PEODUCTO BBIITO DIFEBENCIAS

1908 áI909 1 1909 á 1910 Más en - 
1909 á 1910

Menos en 
3909 á 1910

1 ■■ ■ Díréccaón Grál. de Reatas $ 175 03 $ '135 00 § ' 20 oa
Amájíála ........................... 7.774 52 10.870 90 é 3.Ó96 áé
PuertoCortés. ................ 11.628 61 11.963 18 334 5 7
Tníjilió................................ 6.790 50 6.677 69 112 81

93La Oeiba............................. 18.847 84 18 402 91 444
EcHitán . ........................... 5.738 05 %AQ9 25 1.238 80
TeRueiaralDa................... 33.108 62 42.691 47 9 582 85
Comayagua...................... 5.565 76 7.167 52 1 601 76
El Paraíso........' ............... 8.013 18 9.457 49 1.444 31
Choluteca............................. 7.820 85 Í1.515 91 3.695 06
Talle....'................... . . . . . 5.654 82 6.572 64 917 82
La Paz................................ ' 3.437 59 4.493 00 1.055 41
Olaáeho.............................. 10.180 24 12.246 30 2.066 06
Santa Bárbara. 8 901 11 10 579 53 ‘ 1 678 42
‘P ó r b ......  ..................... 4.346 28 ' 4\953 22 606 94
Gracias................. : ........... 4.704 19 6:375 98 1.671 79
Intábucá . ; .. ,. 3 418 22 B 728 95 310 73
Copan’ .*........................... ... 7.424 78 9 ! 389 78 1.965 00
Cortés........... : ............... . 15.117 56 15 223 86 106 30
Ocotepeque......................... 4.266 l i 5.760 96 1.494 8 0 ■'

Sumas.............. i  172.913 86 $ 202.725 54 $ 31.628 25 $ 1.816 57
* • • 172.918 86 1.816 57

Exceso de 1909 á 1910 so- . '
. bre 1908 á 1909.... .................. •• 29.S il 68 29.811 68

-

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este dei^rtaméntó, liaée saber: q.ue los señores 
don Mareos, Pablo, Santiago, Julián é Indale
cio S^pinosá, Timoteo Moradel, Basilio y  Este
ban Molhia, Francisco Murillo y Cornélío Her
nández, de este vecindario, se ban presentado á 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado “ Montaña del Carrizal,”  como de 
dos (áballerías de eistensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
cnyos.linderosson: alH orte, terreno nacional; 
aJ Esté, terreno llamado “ Juan Brujo’ ' ó “ Quís- 
camote,”  de propiedad de don Gonzalo Hernán
dez y hermanos; al Sur, terreno “ Guatemalifca,”  
perteneciente á don Hemesio Espinosa é hijos, 
y al Oeste, “ La Montaña del Cedro.”  medida á 
solicitud del pueblo de Colohete.—Gracias: 21 
de abril de 1910.
30—23 , líX iT lO  DEL Ced.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dei departamento de Oeotepegue, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
Susana, Merced^ y Virginia Madrid, mayores 
de edad, casadas las dos primeras y  soltera la 
álüma, de oficios domésticos y de este vecinda
rio, pidiendo la posesión efectiva de herencia 
que por disposición testamentaria les quedó de 
su difunta madre Jesús Vílleda v. de Madrid, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, erí 
nombre de la Eepóbiiea y  en observancia de los 
artículos 40, número 2̂ ,̂ Ley de'Tribunales: 967, 
K6, L038, ¿040, 1.041, L042 y 1.043, del Código 
de Procedimientos, concede la posesión efectiva 
de la herencia de la difunta Jesús Villeda de 
JJadrid á sus hijas legítimas Mercedes, Susana 
y Tiigmís. btadrid, sin perjuicio de tercero de 
iga^ ó mejor derecho: mandando se hagan las 
inscripciones prevenidas en el artículo 714 del

Código Civil y la publicación, de esta sentencia 
en el periódico oficial y  por carteles fijados en 
tres de los parajes más' frecuentados de esta ciu
dad.—ISTotifíquese.—Francisco Rubí.—Constan* 
tino T . Santos, Srio.” —Ocotepeque: 30 de abril 
de 1910.
.15-5 CoHSTAKTIHO T . Sa k t o s , Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia 
solicitada en este Tribunal por el señor G r^ o- 
rio Mald onado, ha recaído la sentencia cuya 
parte final dice:—“ Por tanto: ^ te  Juzgado de 
Letras, á nombre de la República de Honduras, 
de conformidad con los artículos 40, número 2 ,̂ 
Ley de Tribunaiés, 1.038, 1.041,1.042,1.043, Pro
cedimientos, confiere al señor Gregorio Maído- 
nado la posesión efectiva de los bienes que por 
testamento heredó de su esposa Rosario Gonzá
lez, sin perjuicio de tercero.—Háganse las ins
cripciones y publicaciones de ley.—Hotifíquese. 
—Francisco Rubí.—Consté T . Santos, Srio.” — 
Ocotepeque: 23 de abril de 1910.
15-6 CoKSTAííTrxo T . Sa iíto s , Srio.

E l infrascrito. Seerefario del Juagado de Letras de lo 
Civil de este de»artaroeiito. hace saber: que en las dili
gencias creadas A solicitad de-don Luis ^agn e Güell. 
mayor de edad, casado, ganadero y-vecino del naeblode  
San Esteban, so r  sí y  como representante de sus herma
nos legítimos Juana. Francisco, Paula, Ana y  Lorenzo 
Güell, pidiendo la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato de su padre legítimo don Magín del mismo ape
llido, Se encuentra la sentencia cuya fecha y  parte reso
lutiva dicen:—“Juzgado de Letras de lo CiviL—Jutical- 
pa: veinte de enero de mil novecientos diez.—Por tanto: 
este Juzgado de Letras, á. nombre de laiKepiSblica, ha
ciendo aplicación del decreto número 52 del Poder L e
gislativo emitido el diez y  ocho de febrero del corriente 
año y  de los artíoalosi,0S9 al 1,043, CÓdigo;ide Procedi
mientos. concede ú, los sefiores Juana, Francisco, Paula, 
Ana. Lorenzo y  Luís Magín Güell la posesión efectiva de

la  herencia ab-intestato de sn padre legítimo don Magüx 
del mismo apellido; mandando hacer las inscripciones 
prevenidas por e l artículo 714 del Código C ivil; publicar 
esta resolución en e l periódico oScial y  anunciarla, ade
más, durante quince días, por carteles que se fijarán en  
tres de los parajes m ás frecuentados de esta du dad .—  
JTotífíquese y  extiéndase certificación.—J . Oqnelí H er
nández.—Abel Galindo, Srie.”—^Jutícalpa: 23 de m ayo de 
1910.
15—3 - _ A bep  GAtimoo, Srio.

E l suscrito. Administrador de Eentas del departa
mento, hace saber: qne con fecha 5 del presente m es"se  
presentó á esta oficina el señor J. Cruz Martínez, m ayor  
de edad, viado. labrador y  vecino del Mmúcipio de'San  
Luis, én departamento, denunciando nn lote de te
rreno nacional como de treinta manzanas de extensión, 
próxim am ente.'propio para ganadería y  agricultura, 
siendo sus límites los siguientes: al Norte, con la  m on
taña “ Los Chiqueros.”  propiedad de los herederos del 
Presbítero don Manuel Eecarte; al Sur.‘con terreno dél 
General don Pablo N nila ; a l Este, con terreno denomi
nado " E l  Desprecio,”  de don Timoteo E ivera C., y a i  
Oeste, con terreno de don Gabriel Orellana. Esta fa ja  
de terreno ha sido denunciada con el nombre de "S a n  
Migneltto.”  L o cual sé pone en conocimiento del públi
co para los fiaes que previene el artíicnlo 13 de la  L e y  
A graria vigente.—Santa Bárbara j mayo 23 de 1910.
30-^ ’ Pepeo ViPtuREETA.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras d el 
departamento de Ocotepeque, hace saber: que las dili
gencias de posesión efectiva de herencia de los bienes 
que_ á su defunción dejó el señor don Bafael Chinchilla, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva d ice :—  
"P o r  tanto: este Juzgado.de Letras, á nombre de la Re
pública de Honduras, de conformidad con los artículos 
40, número 29. I,ey Orgánica de Tribunales; 1038,1.040, 
1.041,1.042 y  1.043. Código de'Procedimientos, declara he
rederos testamentarios de los bienes de don B afael 
Chinchilla á los sensores doña Ana Sixta Pinto. Teresa. 
Antonia, Lucía. Benito, Jesús y  Bafael Chinchilla, á  
quienes se manda conferir la posesión efectiva de la  
herencia, siendo además heredera con igual derecho 
Elena Chinchilla,—PubKquese esta resolución y  háganse  
las inscripciones de ley, mandando* extender la  certifi
cación respectiva. —  Notiííquese.— Francisco Bubf.— 
Constantino T . Santos, S.”—Ocotepeque: 9 de m ayo de 
1910.

CossTANniro T . Sa st o s . Srio.

E l infrascrito. Secretarlo <=del Juzgado de L etras del 
departamento de Colón, hace saber: que en la solicitud  
presentada por doña Jnaua tJnrmh de Dole, en sn nom
bre, y  como representante de su hija legítima Tom asa  
Josefina Dole, para que se conceda la posesión efectiva  
de la  herencia que á su muerte dejó don Lorenzo Dole y  
Bernardes, se encuentra la* sentencia de siete de abrH  
último, cuya parte .resolutiva d ice :^ “ Por tanto : este  
Juzgado de Letras, á nombre de la Bepiiblica. y  en apli
cación de los artículos 241, 955, í.150 del Código C iv il; 
1.039, 1.041, L042 y  i,úí3 del Código de Procedímientbs, d a  
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de 
tercero que dejó ab-intestato él finado señor Dole, á  su 
viuda, doña Juana ünrrnh de Dole y  á  su bija legítim a,, 
por ésta representada, la joven Tomasa Josefina, man
dando se ta g a la  respectiva inscripción y  las publica
ciones de estilo; y  en consecuencia, extiéndase la  certi
ficación correspondiente al ínteres ado.—Notifíquese.— 
E..Barahona Mejía.—Ricardo Garín, Srio. I .”  T rn jillo : 
U  de mayo de 1910.

Lorexzo a . Igpxsias. Srio.

E l in f^ scrito . Secretario del -Tazgado de L e tfa sd e  
este departamento, hace saber: que en las diligencias de  
posesión efectiva de la herencia del difunto don T ícto r  
Pineda, solicitadas por Fidelia. Tiburcia y Carmen Pi
neda, ha recaído la sentencia, cuya parte final d ice ;— 
“ Por tanto: este Juzgado, á nombre de la República de 
Honduras, aplicando los artículos 40, número 29, L ey  
Orgánica de Tribunales: 1.033, l.OíO, 1.0-íl, 1.043 y  1.043. 
Código de Procedimientos, concede á les peticionarias 
Fidelia, Tiburcia y Carmen Pineda, la posesión efectiva, 
de la herencia del difunto don Tíctor Pineda, sin per
juicio de tercero, siendo además herederos doña Rosa
lía Mald onado, Doroteo, Gregorio. Santos y  Mercedes 
Pineda. Pubiíqu'ese esta resolución en el periódico ofi-^ ? 
exal y  por carteles, y  háganse las inscripciones de ley*  ̂
Extiéndase certificación de esta sentencia.—Notifique- 
se.—Francisco Eubí.—Constantino T. Santos. S.” —Oco-; 
tepeque: 18 de mayo de 1910. '■
15—3 CoxsT.tXTiífO T . Sa st o s , Srio.

E l Secretario del Juzgado de Letras 20 de lo\ 
Civil de este departamento, hace constar: qun^' 
él señor Alcalde de Policía de esta ciudad t f  
Duesto á la  orden del Juzgado, como de i c c ¿ 4 ^  
ñita propiedad, una vaca, pintada de blanco j í ?  
ne»ro: y que para su venta en audiencia públi
ca se ha señalado el día miércoles quince del 
mes en curso, á las diez de la mañana.—^Tegxici- - 
galpa: 9 de junio de 1910. »

G o n z a l o  Z e l a x a ,
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s o s p h b a s

m  infrascrito^ B ^ístracíor ñe la Bropiedad 
Irmmebifc^o esta Sección Jodicíalj bax^ saben 
O T eboj á las dos d e  la tarde el señor AdmíniS' 
tradoT de JBentas de este departamento, don 
Brancisco S* Salgado, d e  genérala  conocidas, 
p or  recomendación del señor Gerardo Oyoela, 
mayor de edad, soltero, labrador y  vecino de 
Ter^gnat, se ha presentado á esta oficina solici
tando la ioscripeión, del testimonio de ana es
critora autorizada por e l Juez de P azy  Kotarío, 
por ley, de Tesígnat, don Braneísco Casco A ., el 
veintitrés de diciembre del año tUíámo, y en la 
que consta qne el expresado Oyuela, para ga  ̂
r a n t ^ r  el cargo de A gente ^jpscal del pueblo 
aludido, hipoteca espedalmente á favor del Fis
co  una posesión de terreno debidamente acota^ 
do  dé piedra, madera y  barranco na.tuial y  arti- 
dcial, y  cultivado con caña de azúcar, plátanos 
y  árboles frutales la. que contiene tres manzar 
ñas de extensión, situada en el punto San XiO- 
renzo, de aquella juiísdícción, y está limitada: 
¿1 Oriente, con trabajos de Simeón Mayorga; al 
2forte, con pos^íóh del otorgante, y  al Ponmn' 
te  y  Si3£, coa  pos^iones de Sncamaíáón y  Po- 
gelio'Agullari trav^ía  de cerco de por medio; 
que la pos^ión d e rr íta  hp tieue ninguna, carga 
d  gj^vamen anteñor y  es R im a d a  en lá suma 
de cuatrocientos pesos. T ' no habiendo-antéee- 
dente inscrito dé la antedicha posesión, por ser 
formada con trabajo personal de Oyuela e n  te
rrenos ejidales, se pone en conocimiento del pú
blico para los fines que establece el artículo 2.322 
d e l Código Civil.—^Yuscarán: 2 de junio de Í910.

Ai^nso Vaeela GAnvEz.

El infrascrito, Secretario^e Estado en el E m 
pacho de Agricultura, hace saber: queconfecha 
3 del corriente se ha presentado á su Despacho 
el señor Doroteo Eamos pidiendo el dominio 
útil dé un lote de terreno nacional, sito en el 
lagar líam ado/‘San B uqiiito,”  jurisdicción dé 
Colorado, en el departamento de, Atlántida, 
eomo de quince manzanas de extensión, poco 
m ás ó menos, propio para el cultivo dé bananes 
y  que se demarcará dentro de los límites si
guientes: al Iforte, con propiedad de Eafael P i
neda; al Oriente, posesión de Manuel Portoca- 
rrero: al Sur y  Poniente, con terreno deSabas 
Pineda. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 

ju n io  4 de 1910.
M. C A BIAS A .

E l infrascrita, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomentó, hace saber: que con fecha 3 
del corriente se ha presentado á su Despacho el 

^Doctor Béynaldo Fritzgartner, com o represen- 
tíúatddela “Aurora M ining denunciando 
y  pidiendo, para su explotación, una ^ n a  mine- 
lá d e  cien hectáreas d e  extensión, sita en el lu
g a r  llamado **E1 Piligñín,”  Jurisdicción muni- 
xápal de esta ciudad, denominada “ 2ona Gar- 

la cual se demarcará dentro de los lími- 
tjés siguientes: al K orte, pertenencias mineras 
de  la ‘ diíew Torfcnnd Honduras B c^ r io  Mining 
G9;”  al Oriénte, la  ampliación de la zona “ San 
Juan de Caridad;”  al Sur, la  zona “ Santa Ele
na,”  y al Poniente, co n  la  aldea ‘íEI Piligüín.”  
líO que se poneen conocim iento del público para 
3S efectos de ley.—Tegucigalpa: Junio 6 de 1310.

M. C A BIAS A .‘

E l Secretario del Juzgado de Letras £9 de lo 
Civil de este departamento, hace constar: que 
é ha  concedido !a posesión efectiva de la heren- 

a 6 - i n t e s t a ¿ o  de doña .Catarina Aqulno á sus 
Jos, naturales J u sto  y  .Encamación Aquino. 

Extendida en Tegucigalpa, el dos de junio de 
mil novecientos diez.

Gojszaxo Zkgata., Srio., - h ■■■
Tjp.JN^acionaL*-rATenito Cervantes.—2Í9 42
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